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I. ANTECEDENTES

1. CONTRATACIÓN y EJECUCiÓN DE LAS OBRAS

1.1 Contratación de las primeras fases

En 11 de junio de 1981 se supervisatt(n simultáneamente los
proyectos relativos a las «primeras fases» de las obras de «estructura y
cerramientos de seguridad», que comprendía la construcción de una
valla perimetral, dotada de especiales dispositivos de seguridad y una
carretera de vigilancia paralela a la misma, edificio de control, edificio
para el área de servicios, e infraestructura de pavimentación, senea·
miento, abastecimiento de agua, electrificación, alumbrado exterior,
calefacción, agua caliente y telefonía, con un presupuesto de contrata de
234.583.194 pesetas y un plazo de ejecución de tres meses; de la «zona
residencia1.», relativo a la construcción de dieciséis residencias pareadas
para Profesores, dos bloques de residencias de alumnos, y construcción
parcial del Centro de convivencia, con comedor, cocina, cafetería,
servicios, etc., con un presupuesto de 598.202.927 pesetas y un plazo de
ejecución de doce meses, y de la «zona escolar», referente a la
construcción de un bloque con destino a los cursos segundo y tercero del
programa de estudios, con un presupuesto de 457.993.741 pesetas y un
plazo de ejecución de doce meses.

Estos proyectos, que no fueron precedidos del encargo correspon~

diente y de las oportunas instrucciones para su elaboración, se tramita·
ron separadamente, aunque con absoluta identidad de fechas en sus
respectivas actuaciones, adjudicándose en 7 de agosto de 1981, mediante
el sistema de concurso·subasta: Los dos primeros -que fueron posterior~

mente resueltos- a la Empresa «Huarte y Cía., Sociedad Anónima», por
158.906.655 y 385.840.887 pesetas, respectivamente, con aplicación de
sus bajas del 32,26 y del 35,50 por 100 -pudiendo esta ultima haber
incurrido en presunción de temeridad-, y el tercero de ellos a (<Agroman,
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», por 384.439.946 pesetas,
con una baja de 16,06 por 100 -después de haberse rechazado, por
temeraria, la ofrecida para estas obras por «Huarte y Cía., Sociedad
AnónimID~, del 41,35 por 100.

En 29 de abril de 1982 -esto es, a los nueve meses y medio de la
adjudicación de los respectivos contratos, y cuando ya el primero de
ellos debía estar sobradamente ejecutado-, se propone la utilización de
la «provisión para mayor importe de obra», también conocida como
(<provisión para imprevistos», contenida en los proyectos primitivos,
para atender a los gastos reales de movimiento de tierra y voladuras. La
cual es autorizada en 25 de junio siguiente por importes líquidos para
cada contrato de 22.542.697, 54.380.307 y 29.316.483 pesetas, que
vienen a suponer incrementos del 14,19 por 100, 14,09 por 100 y 7,63
por 100 respecto de sus presupuestos de adjudicación.

En el mes de septiembre del mismo año 1982 -también fuera del
plazo de ejecución de los respectivos proyectos primitivos y sin que
consten las autorizaciones para su elaboración-, se redactan sendos
reformados a las obras «estructura y cerramientos de seguridad», basado
en la adaptación de la red viaria y de las vallas de cerramiento y
seguridad a la realidad topográfica del terreno, la definición exacta de las
cimentaciones a la vista de las condiciones geotécnicas de dicho terreno,
la adecuación de las i~stalaciones de electricidad y calefacción a las

Previa acta de afectación de los terrenos al Ministerio de la
Gobernación (hoy del Interior), de 6 de marzo de 1974, en 14 de enero
de 1979 se encarga por el entonces Subsecretario de Orden Público del
Ministerio del Interior a un Arquitecto del Colegio de Alicante la
redacción del proyecto de las obras de construcción de la futura Escuela
Superior de Policía, la cual consistiria en «un conjunto de edificaciones
destinadas a aulas, Instituto Policial, residencia de alumnos y Profeso
res, áreas sociales y edificaciones complementarias, zonas deportivas,
instalaciones especiales, la correspondiente urbanización del conjunto,
etcétera, con una superficie aprox.imada a los 110.000 metros cuadra~

dos». Y en cumplimiento de este encargo, en 22 de marzo de 1979 se
elabora el correspondiente proyecto, con un presupuesto de ejecución
por contrata de 3.083.492.868,67 pesetas -incrementado en
71.374.148,09 pesetas en concepto de honorarios por redacción del
proyecto y en 48.297.333,22 pesetas como honorarios por dirección de
las obras- y con un plazo de ejecución de treinta y seis meses.

Sin embargo, dicho proyecto unitario, que comprendía la totalidad
de las obras integrantes del complejo, no fue ejecutado como ta~ sino
que -por un cambio de criterio, producido al variar el titular de la
Dirección de la Seguridad del Estado-, se sustituyó por una serie de
proyectos parciales independientes, referidos a las distintas zonas que se
distinguían en el citado complejo e incluso a diversas fases en su
construcción.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 1988.-El"
Presidente de la Comisión, Ciriaco de Vicente.-Visto bueno, el Secreta·
rio primero, Angel García Ronda.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora establecida por los artículos 2, a), y 21.3, a), de su Ley
Orgánica de 12 de mayo de 1982, y dentro de ella, en cumplimiento de
lo dispuesto por el articulo 11, a), de la misma Ley, sobre fiscalización
particular de los contratos celebrados por la Administración del Estado
y las demás Entidades integrantes del sector publico,

Vistos los artículos 6 de la Ley de Contratos del Estado, en su actual
redacción dada por la Ley 5/1973, de 17 de marzo, y 9.1, 12 y 14 de su
citada Ley Orgánica,

Ha acordado, en sesión celebrada en el día 17 de diciembre del
corriente año, la fonnación del presente

INFORME A LAS CORTES GENERALES

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 24 de mayo de 1988, a la vista del informe remitido
por ese Alto Tribunal en relación con los contratos celebrados por la
Dirección General de la Seguridad del Estado para la construcción de la
Escuela Superior de Policía en Dehesa de la Zurra (Avila),

Con relación a los contratos celebrados pOr la Dirección de la
Seguridad del Estado, del Ministerio del Interior, con las Empresas
«Huarte y Cía., Sociedad AnónimID>, «Agromán, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», «Lagasán, Sociedad LimitadID>, «Muebles y Deco·
raciones Martínez Medina, Sociedad Anónima», y «Suministros Alver,
Sociedad AnónimID>, respecto de la construcción y amueblamiento de la
Escuela Superior de Policía, sita en la Dehesa de la Zurra (Avila),
suponiendo un importe líquido total de 6.446.496.545 pesetas, que se
relacionan en el anexo a la misma. Asimismo ha acordado su remisión
a las Cortes Generales y su posterior publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

El presente infonne se ha elaborado sobre la base de los datos
obtenidos en el examen de los citados contratos y de los extractos de los
expedientes que los originaron, los cuales fueron remitidos en su día a
este Tribuna~ ya directamente ya a consecuencia de nuestra reclama·
ción. E igualmente han sido tomados en cuenta los documentos y
aclaraciones aportados posterionnente por el Organismo contratante, a
traves de la correspondencia sostenida con el mismo durante el
procedimiento de fiscalización y en su escrito de alegaciones a nuestro
infonne provisional; escrito que se acompañará al presente informe en
su elevación a las Cortes Generales.

Acuerda:

17344 RESOLUCION de 24 de mayo de 1988, de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
a¡robada en sesión de 24 de mayo de 1988, en relación con
e informe remitido por ese Alto Tribunal sobre contratos
celehrados por la Dirección General de la Seguridad del
Estado para la construcción de la Escuela Superior de
Polida en Dehesa de la Zurra (Avila).

La Comisión constata la dificultad y complejidad que conllevó la
construcción y amueblamiento de las dependencias de la Escuela
Superior de Policía, obra iniciada en el año 1979, previa afectación de
terrenos efectuada en el año 1974; asimismo la especial situación
histórica de tramitación y ejecución del proyecto, que a lo largo del

.período tuvo diferentes modificaciones y reformas sustanciales, que han
dado lugar a incumplimientos de la Ley y Reglamento de Contratos del
Estado.

En base a estas consideraciones, se propone requerir al Gobierno
para que en proyectos de esta naturaleza y de ejecución plurianual, la
infonnación, redacción y contratación de los proyectos se efectüen con el
máximo rigor y tIempo ad.ecuado para evitar modificaciones sustancia
les que desvirtüen el proyecto aprobado y puedan conllevar el incumpli~

miento de la legislación vigente.
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normas e instrucciones vigentes en la actualidad y la modificación de la
toma de servicios generales en base a las condiciones impuestas por las
Entidades y Empresas suministradoras, y a las obras de la «zona
residendal», por la necesidad de adecuar las instalaciones de electrifica
ción y calefacción de esta zona a la normativa vigente. Reformados
cuyas obras estaban ya realizadas. casi en su totalidad en el primero de
ellos y en su cuarta parte, aproximadamente, en el segundo, y que
significaron presupuestos líquidos adicionales de 210.851.893 y
54.579.824 pesetas, respectivamente -lo que supuso incrementos del
132,69 por 100 y 14,15 por 100 de los presupuestos primitivos-, siendo
informados por la Oficina de Supervisión de Proyectos, en 20 de octubre
de 1982, con la indicación de que han sido objeto de «una somera
comprobación, dada la premura de tiempo con la que ha sido solicitado
su infonne» y que «debido a esto, siendo materialmente imposible un
análisis detallado de los distintos elementos que integran dicho pro
yecto, se ha efectuado un estudio del conjunto del que se infiere un
cumplimiento global de los requisitos, tanto técnicos como legales,
exigidos por la normativa vigente, considerándose todo ello suficiente
dadas las circunstancias concurrentes.».

Por lo demás, en 16 de octubre de 1982, el Arquitecto Director
infonna que el adjudicatario de ambos contratos ha incurrido en
demoras sucesivamente advertidas y que no alcanza el nivel de calidad
proyectado, por lo que propone la resolución de los mismos; e
igualmente el contratista, en escrito de 18 de octubre de 1982, solicita
la resolución de los contratos primitivos por la pane de obra na
realizada y la aceptación de los reformados -todaVÍa no autorizados
por la parte ejecutada, siempre que todo ello no supusiera la pérdida de
la fianza constituida y renunciando por su parte a todo tipo de recursos
y reclamaciones. En su consecuencia, a propuesta de la División de
Obras e Instalaciones de la Dirección General de la Policía, y previos los
informes de la Asesoria Juridica del Departamento y de la Intervención
General de la Administración -si bien se echa en falta el preceptivo
dictamen del Consejo de Estado-, el Consejo de Ministros, en su sesión
de 12 de noviembre de 1982, acordó la resolución de los contratos
primitivos celebrados con la Empresa ((Huarte y Cía., Sociedad Anó
nima», por la parte de obra no realizada y la convalización del gasto
supuesto por la ejecución parcial de los reformados sin previa aproba
ción técnica y económica.

Por último, el mismo Consejo de Ministros de 12 de noviembre de
1982, al tiempo que declaraba la resolución de los contratos celebrados
con «fIuarte» respecto de las primeras fases de las obras de estructura
y cerramientos de seguridad y de la zona residencia1», acordó la
adjudicación de las obras pendientes de ejecutar de las mismas a la
Empresa «Agromán», por ser contratista de otra de las zonas del mismo
complejo -ya lo era de hecho de la segunda fase de todas ellas, según se
verá en el apartado siguiente y lo sería de la tercera y última-, y haber
ofrecido su terminación con una baja del 16,04 por 100, con lo que
resultan unos líquidos de 128.270.591 y 408.094.986 pesetas por la
terminación de los proyectos primitivos y de 24.472.832 y 51.505.466
pesetas por la de los reformados. Quedando, en consecuencia, la repetida
Empresa (<Agromán» como única adjudicataria de las obras de este
complejo.

1.2 Contratación de la segunda y tercera fase y adicionales posteriores

Sin que tampoco consten los respectivos encargos para su elabora
ción, en 7 de mayo de 1982 -esto es, en plena ejecución de las obras de
la primera fase, y cuando aún no habían sido aprobados sus respectivos
reformados-, se supervisan simultáneamente los proyectos relativos a
las segundas fases de las obras de «Estructura y cerramientos de
seguridad», que contempla las de cerramientos y de seguridad, Centro
de transformación, urbanización y servicio interiores, helipuerto, etc.,
con un presupuesto de contrata de 265.553.479 pesetas y un plazo de
ejecución de diez meses; de la «zona residencia1», relativo a la
construcción de catorce residencias pareadas para Profesores, cuatro
bloques de residencia de alumnos, la terminación del Centro de
Convivencia y la clínica, con un presupuesto de 800.083.922 pesetas y
un plazo de ejecución de dieciocho meses; y de la «(Zona escalaD), referente
a la construcción de un bloque de aulas para primer curso, Instituto de
Técnica Policial, biblioteca, lona de Dir:cción y Administración, wdi:ó-·
rium, despachos y servicios generales, galería de tiro y (parcialmente)
campo de tiro, con un presupuesto de 935.833.290 pesetas y con un
plazo de ejecución de dieciocho meses. Obras que fueron adjudicadas
directamente, con el fin de que tuvieran la debida continuidad con las
ya ejecutadas y por razones de seguridad de las instalaciones en
funcionamiento, a la Empresa «Agromán», en 28 de mayo de 1982, por
impOrtes respectívos de 222.533.815, 670.470.326 y 784.228.297 pesetas,
resultantes de aplicar su baja del 16.20 por lOO, después de haberse
consultado también a la Empresa «Huarte y Compañí3)) -cuyos contra
tos habían de resolverse en fecha próxima-, que ofreció una baja del 7
por 100.

Pocos meses después, en 21 de octubre de 1982, se supervisa un
nuevo proyecto relativo a «instalaciones deponivas», también conside~

rada como «:tercera fase» del complejo, comprensivo de gimnasio y
polideportivo cubierto, campo de rutbol, pistas e instalaciones para
atletismo, piscina cubierta, cuatro pistas de,~~nis,.~r~s ~~gos"de balqn-

bolea, dos campos de baloncesto y dos campos de balón-mano, por un
presupuesto de contrata de 1.365.620.174 pesetas y un plazo de
ejecución de dieciocho meses, haciéndose constar en el informe de
supervisión -al igual que en los adicionales citados en el punto anterior
Que el inaicado proyecto «ha sido objeto de una somera comprobación»,
«siendo materi31mente imposible un análisis detallado de los distintos
elementos que integran dicho proyectQ)). Y, tramitado el expediente para
la contratación de estas obras, que fue declarado de ur,encia a los efectos
del artículo 90 del Reglamento General de ContrataCIón, se adjudicó el
contrato en 2 de diciembre de 1982, previo concurso-subasta, a la
Empresa «Agromán» por 726.236.809 pesetas, a pesar de que su baja del
46,82 por 100 resultaba matemáticamente temeraria frente a la baja
media del 33,79 por IOO, y a la vista de las explicaciones recibidas del
contratista y del informe del Arquitecto autor del proyecto.

De la misma forma que en los contratos de la fase anterior, también
en los de la segunda y tercera fase fue utilizada la (provisión para mayor
importe de obras», en razón de movimiento de tierras y voladuras, por
impones líquidos de 29.926.687 pesetas en el de «estructura y cerra
mientos», 93.734.627 pesetas en el de «zona residenciaD), 109.651.351
pesetas en el de «zona escolar» y 97.864.921 pesetas en el de (<instalacio
nes deportivas», significando incrementos de 13,46, 13,98, 13,98 y 13,48
por 100 de los respectivos presupuestos. Si bien se observa que en los
tres primeros falta el informe de fiscalización previa del gasto por la
Intervención, y que en sus correspondientes informes de la Oficma de
Supervisión de Proyectos, de fechas 5 de mayo y 14 de julio de 1983, se
indica que «sólo han sido comprobadas las operaciones de cálculo, sin
que se pronuncie sobre los restantes aspectos por carecer de antecedentes
y datos necesarios para ello)).

En plena ejecución de las obras de la segunda y tercera fases, y mas
de un ano después de la fecha en la que debían haber concluido las obras
de la primera, en 20 de marzo de 1984, se autoriza la elaboración de un
((feformado a la primera fase de la zona escolao), basado en la
adecuación de las instalaciones de electricidad, calefacción y contra
incendios a la normativa vigente, el aprovechamiento de las zonas
situadas en el interior de las cubiertas, creando unos altillos de futura
utilización como almacenes o posibles ampliaciones de las zonas
escolares, y el aumento de los laboratorios previstos en el programa
inicial, con un presupuesto liquido adicional de 70.455.878 pesetas,
representativo de un 18,33 por 100 del presupuesto inicial, y con un
plazo de ejecución de ocho meses; observándose, por lo demás, que
aquella autorización para elaborar el proyecto es po~terior a la de su
supervisión, de 13 de febrero de 1984.

También fuera del plazo de ejecución del contrato principal, y
después de haberse supervisado el proyecto elaborado, en 30 de mayo
de 1984 se autoriza la redacción de un «reformado a las obras de la
segunda fase de la zona residenciaD), motivado por modificaciones en las
instalaciones de electricidad y calefacción de acuerdo con la normativa
vigente en la materia, el aprovechamiento de la zona inferior de las
cubiertas acondicionando unos altilIos de futura utilización, la creación
de cuartos técnicos que faciliten el mantenimiento de las instalaciones
aprovechando los espacios residuales originados por la topografia real
del terreno, la cración de garajes cerrados en las residencias de
Profesores, la sustitución de una de las viviendas de Dirección por dos
apartamentos para visitantes, la sustitución de la carpintería exterior en
las residencias de Profesores y alumnos y de terrazo por parqué, la
creación de una pista de «SQuaslm en el sótano del Centro de Conviven
cia y el cambio de duchas por bañeras en la clínica, todo ello con un
presupuesto líquido adicional de 126.106.565 pesetas, que representa un
incremento del 18,81 por 100 del inicial y un plazo de ejecucióiI de tres
meses. Debiéndose observar Que el informe de la Oficina de Supervivión
de 16 de abril de 1984 indica también que sólo han sido objeto de
comprobación las operaciones de cálculo efectuadas, sin Que se pronun
cie sobre los demás aspectos por carecerse de datos y antecedentes
necesarios para ello, y que en el contrato suscrito en 16 de enero de 1985
se contiene una cláusula de revisión de precios, por remisión al contrato
principal, cuando en éste no se establecía dicha revisión.

En la misma fecha, 3 de agosto de 1984, se autoriza la redacción de
tres reformados: A las obras de la segunda fase de «estructura y
cerramientos», que supone un líquido adicional de 44.434.072 pesetas y
un incremento del 19,97 por 100 del presupuesto inicial -cuyo plazo de
ejecución había ya conc1uido-, basado en la adaptación de las instalacio
nes generales de saneamiento, abastecimiento de agua, galerías registra
les y alumbrado exterior a las condiciones geotécnicas del suelo, la
supresión del helipueno, la centralización en el área de control de las
instalaciones especiales de protección de incendios, interfonia y señalép
tica, completando los circuitos previstos en otras zonas del mismo
complejo, y la adecuación de las instalaciones de electricidad, calefac~

ción y protección de incendios a la normativa vigente; a las obras de la
«segunda fase de la- zona escolao), que representa un liquido adicional
de 156.192.656 pesetas y un incremento del 19,92 por 100 del primitivo
-cuyo plazo de ejecución había también conc1uido-, motivado en la
adecuación de las instalaciones de electricidad y calefacción a las últimas
normas e instrucciones, el aprovechamiento de espacios interiores
mediante la creación de altillos de futura utilización, la reconstrucción
~e, la zona de; congresos. ,e!. equipamiento_.de. Laboratorio de. Idiomas, la
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variación de la zona administrativa y del Instituto Policial y el
acondicionamiento de la galería de tiro -conteniéndose también en el
documento administrativo mediante el que se formaliza el contrato, por
error, una cláusula de revisión de precios-; y a las obras de <<instalacio
nes deportivas», por 145.194.847 pesetas, significativas de 19,99 por 100
del presupuesto inicial, originado por una reconsideración de las
cubiertas de los pabellones de polideportivo y piscina, garantizando su
absoluta impermeabilidad, la ampliación de las instalaciones de megafo
nía, la construcción de bolera y «squash» decidida por la superioridad,
y el cumplimiento de la última normativa sobre prevención de incen
dios.

Por último, en 1 de febrero de 1985, se vuelve a autorizar la
redacción de dos segundos reformados: U no a la «segunda fase de la
zona residencia!», por la construcción de un cuerpo que ampliará el
Centro de convivencia,. por el nuevo uso de la Escuela, que deberá albergar
no sólo a escolares del Cuerpo Superior de Policía sino también a
estamentos del Cuerpo de PoliCÍa Nacional, la reconsideración de nuevos
materiales por falta de suministro de los proyectados, la impermeabiliza
ción adecuada del edificio y la ampliación de algunas instalaciones
especiales, completando la red general del complejo; y otro a las
«instalaciones deportivas» -cuyo plazo de ejecución había también
concluido-, por ampliación del Polideportivo para abarcar instalaciones
de judo y artes marciales, ampliación de las instalaciones especiales a
consecuencia de lo anterior, la reconsideración de diversos materiales y
unidades de obra para su sustitución por falta de suministros o por
selección ·de otros más adecuados, y la reconsideración de la impermea
bilidad de las cubiertas ante la dureza de los agentes climatológicos
locales. Estos reformados significaron adicionales líquidos respectivos
de 197.054.001 y 192.785.456 pesetas, constituyendo individualmente
incrementos del 29,39 por 100 y 26,55 por 100 respecto de los
presupuestos primitivos, pero, que se elevan al 48,20 y al 46.54 por 100
al considerarse conjuntamente con los anteriores reformados a las
mismas obras. Por lo demás, y al igual que en supuestos anteriores, los
informes de supervisión de sus proyectos se limitaron a las operaciones
de cálculo, por carecerse de otros datos y antecedentes.

1.3 Contratación de las obras finales y complementarias

En 8 de mayo de 1985 se supervisaron dos proyectos relativos a
obras de «saneamientos» y «abastecimiento de agua», con presupuestos
de contrata respectivos de 24.176.620 y 17.649.356 pesetas, ambos con
tres meses y medio de plazo de ejecución, cuya realización fue
adjudicada directamente, por razón de su cuantía individual, a la
Empresa «Agromán» por 23.813.971 y 17.384.616 pesetas, respectiva
mente, con una baja del 1,5 por 100.

y en 28 de abril de 1986 vuelve a supervisarse un nuevo proyecto
de «obras complementarias de urbanización exterior y de equipamientos
interiores», que comprende la totalidad de las obras precisas para
finalizar y poner en uso inmediato el complejo, y los complementos
necesarios para su equipamiento, según la Comisión gee;tom nombrada
al efecto; dentro del cual figuran las obras de implantación de servicios
públicos, como construcción de una subestación de más porte y de tres
casetas de transformación exigidas por la Compañía suministradora de
electricidad, la urbanización general comprendiendo la edificación de
muros de contención, redes de aparcamientos y paseos peatonales, y la
ordenación de terrenos removidos -situando los bolos de granito
extraídos en armonía con el paisaje y a juego con los edificios
construidos-, las obras precisas para la utilización integral de los
edificios construidos y su equiparriento -fund:~mentalmentelaborato
rios, clínicas, estudios de vídeo y televisión y museo-, y las ooras
complementarias para el funcionaJoiento del complejo, como construc
ción de un mástil y Ul1 mLnolito y b edificación de una caseta de contrJi
y vigilancia a la entrada de: mismc, así como la portada qJ.e l¿ enru;.:.rca
enlazando con la valla perimetral de cerramiento. Projec:o q..Je, con un
pr~supuestode contrata de 618.0~1.036 pesetas y un plazo oe ejecución
de dos meses, :ue adjudicaJo directamente AAgromáu, Empre'.:a Cons
tructora, Sociedad Anónfma», por ~ 18.578.380 pesetasacon una 'jaja del
16 por lOO, en base a lo dispuesto por los ;.partados 1. y 5.° d;::l artícu.o
37 de la Ley de Contratos del Estado.

1.4 Ejecución y te, minaóón de las f)¡"-Il"

La ejecución de las obras CO::'tfatadas para la corstrucción Jt.i
.:omplejo comenzó, se~ún sus respecüvas actas de eomprob:.cil'n del
replanteo, en 13 de nOVIembre de 1981 para las incluiuas en ias ~fHneras

fases de las distintas zonas, en 29 de septiembre de 1%2 pMa l'is de
segunda fase y en 4 de marzo de i 983 para las de la tercela, reíerente
a las instalaciones deportivas. F)r lo que, habida cuenta de sus
correspondientes plazos de ejecución, ésta debiera haber terminado en
los meses de febrero y noviembre de 1982 para las obras de la primera
fase, en julio de 1983 y marzo de 1984 para las de la segunda y en
zeptiembre de 1984 para las de la tercera.

Sin emoargo, y 3egún se despre¡:je ú las fechas de la:; :::efliÍlcaciones
expedidas para el pago de los distintos con:ratos, dichos plazos fueron
limpliamente superados, sin que -ampoco se cumpliera el e5caiona~

~niento pcevisto. Y así, las obras ,je las primeras [ases ccnduy':mn en
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julio y octubre de 1985, las de las segundas fases en los mismos meses
y en marzo de 1986 y las de la tercera también en este último mes. Sin
que baste para justificar enteramente estos retrasos la extraordinaria
proliferación de proyectos reformados, ni siquiera considerando su
anómala producción -en ambos casos cuando ya debían estar concluidas
las obras del proyecto primitivo-, dado el normalmente corto plazo de
ejecución de estos adicionales.

Por otra parte, las liquidaciones provisionales de las obras arrojaron
normalmente saldos líquidos favorables al contratista cercanos al 10 por
100 del presupuesto del contrato primitivo y sus adicionales, por exceso
de la obra realizada respecto de la proyectada.

En fin, en cuanto a las que han sido denominadas «obras finales y
complementarias», se observa que fueron concluidas dentro de los
plazos previstos, sin que se produjeran variaciones en su liquidación.

2. AMUEBLAMIENTO

2.1 Suministro de mobiliario de la primera fase

En el mes de septiembre de 1982 -con notoria anterioridad a la
terminación de las construcciones a las que se refiere-, se redacta un
proyecto de «mobiliario y material no homologado (primera fase)>> -sin
que existan antecedentes de su encargo ni de las instrucciones cursadas
para su elaboración, así como tampoco de su supervisión y aprobación
técnica-, por un presupuesto total de 95.445.075 pesetas, de las que
89.442.037 pesetas corresponden a contrata y 6.003.038 pesetas a
honorarios de facultativos.

Tramitado el expediente para su contratación, el suministro fue
adjudicado directamente, en 7 de diciembre de 1982, por razones de
urgencia -ya que se establecia su entrega para el 31 de diciembre del
mismo año-, a la Empresa «Lagasan, Sociedad Limitada.», sin baja
alguna, previa petición de ofertas a la misma y a otras dos Empresas que
formularon proposiciones por encima del presupuesto de contrata. Esto
no obstante, el material no fue recepcionado hasta elide septiembre de
1983 (por 41.316.117 pesetas) y 10 de diciembre de 1985 (por 48.125.920
pesetas).

2.2 Suministros de mobiliario de la segunda fase

En 20 de junio de 1984 se elabora un nuevo proyecto de «mobiliario
no homologado (segunda fase»)~ -sin que tampoco conste su encargo ni
las instrucciones facilitadas para su redacción-, con un presupuesto total
de 191.362.752 pesetas, de las que 180.575.082 pesetas corresponden a
contrata y 10.787.670 pesetas a honorarios de facultativos.

Este suministro fue adjudicado en 28 de junio de 1985, mediante
concurso, a la Empresa «Muebles y Decoración Martinez Medina,
Sociedad Anónima», la cual presentaba una de las ofertas económica
mente más elevadas, si oien superaba con holgura a las dem:'::> e1. el
aspecto técnico, según :1 barem;} a¡Jlicadu en b adjudicaci,1íl . .i .;,:Yz.í."l~
dose entregas parciales -';:0 25 de octubre (por 45.396.447 peset.:s), ~ de
diciembre (por 56.745.957 pesetas) y 19 de diciembre j,~ 1')85 (por
32.375.171 pesetas), por lo que en el m 1mento de concluir la fiscaliza~
ción de estos contratos todavía que' 1ab 1 material por r'X~;>c· )n~: par
23.482.425 pesetas.

Por otra parte, en 21 de octubr~ ~e IQl3S ~e supervis.:t u!'. ')roytCio
reformado del anterior que recog.:: la:) an.pliaci. ··nes y rr.odi[.;acl0ne..ó
ln'Jtivadas por la nueva estrlctura~;ón (:el Cuerpo Suüerior 1..: Policía,
a':í COffi.J el equipamiento compl~:r'-~:1r.tri_ propuesto r:.)[ la <:o:nisiún
Gestora para la puesta en :noro:ha .~~ ~.l '~scuela, ;.1 susti!l\.ci·:m .,..¡~ '1~guno:>

materia~e5 por exigencias t!e 1... nue'l ':lof'"Tlativa contra incendios, y las
d¿5'"'.i1ivas adaptaciones de mobiliari.o a los fines a los que se destina y
1"'. cua.ltifi:adón del m;';'mo a la Vi~·l 1e l~s nec;,:sidades ;Jrác· i C2J. Sin
embargo, este reformado no fue :l'.~;:J.Jl:ac'"' ~l contratista jel ?rimdvo
hdsla el mes de noviembre de 1986 . esto ~s, más de un a{l:) ~espUés d~

la super.- :siJn de su pi·oyecto y a pesar ji,. .iatece indicado que no
su~()nía aumento del plazo del anterior, el cual había expirodo en 31 de
noviembrz de 198.')-, viniendo 3. sigOlfLar un presupuesto de contrata
adicional, IVA incluido, de 34.500.916 pesetas. Por lo demás, en el
momento d~ teITilinar 1::\ fiscalización, no se había aún fnrma1indo el
Cr:'ntrato correspondient.\ ni realizado (_,a~os !l0r entregas del :r.nat~rial

;:-.ojeto del mismo.
En fin, en cuanto al mobiliario homologado 'Jor el Servicio Central

de Suministros, fue adquirido, directamente a través de este Servicio, a
la Empresa «Suministros Alver, Sociedad Anóniml1», en 31 de mayo de
1985, por un importe de 59.040.625 pesetas.

IL CONsmE~ ",ClONES

Del análisis de los heciws eX{'llestos ~r.. ~I ~¡J¡'~·r:H~: .:;¡~!r:o:!v\-, ~

j'~d~cen las siguientes ccnsÍ11er,'c;,:; '.':J'::['>(. ,"~J'-:lrlé- 1 ~. "<le; ;,..,,~,.·,t~,

: :"'j :to del p~-esente Iilforme.
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l. RESPECTO DE LA PROYECCIÓN DE LAS OBRAS PRIMITIVAS

1.1 Aspectos Conjuntos en la proyección de estas obras

Según se indicó con anterioridad. la construcción de'i complejo fue
recogida primeramente en un proyecto unitario, encargado en 14 de
enero de 1979 y elaborado en 22 de marzo siguiente. en el que se
contemplaba la totalidad de la obra a realizar, con un presupuesto de
contrata de 3.083.492.868,67 pesetas. Proyecto unitario que fue después
abandonado, sustituyéndosele por una serie de proyectos parcIales
referidos a las distintas zonas que se distinguieron en el citado complejo,
e incluso a diversas fases en su construcción, cuyos respectivos presu
puestos de contrata ascendieron inicialmente a un importe de
4.657.870.727 pesetas, pero que alcanzaron en definitiva la cantidad de
8.280.759.175 pesetas, incluidas las cantidades correspondientes a las
provisiones utilizadas, reformados con presupuesto adicional, aumentos
manifestados en liquidaciones provisionales y obras complementarias.

Este cambio de sistema en la proyección de las obras, consecuencia
de la variación del titular de la Dirección de la Seguridad del Estado
-según escrito del Organismo contratante de 18 de abril de 1986-, fue
producido, en cuanto a la división por zonas en la obra, por un criterio
cautelar, para no confiar a una sola Empresa tan importante volumen
de obra; y en cuanto a la división en fases de su ejecución, por la
entonces imprevisible evolución de la Dirección General de la Policía y
de los propios planes de estudio del mismo Centro directivo, que ha
concluido con la unificación de todos los Centros docentes dependientes
del mismo en la Escuela General de Policía, así como por un escalona
miento en la inversión, en busca de una optimización de los recurSos
económicos. Por ello -continúa indicando el escrito antes citado-, en la
primera fase de las obras se contempló la parte suficiente para albergar
a la entonces Escuela Superior de Policía, en la segunda fase se completa
la anterior, yen la tercera fase se incluye la totalidad de las instalaciones
deportivas, básicas para la formación policial, pero, susceptibles de
aplazamiento en cuanto a su entrada en funcionamiento.

Esto no obstante, entiende este Tribunal que en la práctica no se
cumplió aquel loable criterio cautelar de distribución de las obras entre
varias Empresas. Y, así, se adjudicaron a «Huarte y Compañía, Sociedad
Anónima», dos de las tres ,z()nas que se distinguían en la primera fase,
con un presupuesto de contrata conjunto de 832.786.121 pesetas -a
pesar de que su baja en una de dichas adjudicaciones había incurrido
aritméticamente en temeridad, y debiéndose recordar que ambos
contratos hubieron de resolverse posteriormente. Mientras que, también
en contradicción con el indicado criterio, a la Empresa «AgromáID>,
después de una primera adjudicación de las obras comprendidas en la
primera fase de la zona escolar, con un presupuesto de contrata de
457.993.741 pesetas, se le adjudicaron directamente las segundas fases
de las tres zonas iniciales, con un presupuesto conjunto de 2.001.470.691
peset2.s -en única competencia con «Huartc» y en época próxima a la
resolución de los contratos de ésta-, asi como la tenninación de las obras
comenzadas por dicha Empresa, con presupuesto de 729.328.103 pesetas
y, tras de su adjudicación mediante concurso-subasta de la zona
dep~rtiva, o tercera fase de !as obras, presupuestada en 1.365.620.174
pesetas -en virtud de baja que aritméticamente pudo presumiese
temeraria-, de nuevo resulta directamente adjudicataria de las distintas
obras finales o complementarias, prc'il'puestadas en 659.917.012 pese
tas, En fin. tenie-ndo en cuenta los Í)lcrementos experimentados por los
proyectos primitivos O principa::s, a consecuencia de utilización de
provisiore~. arrobación de rcfonnad{j o complementarios, y liquidacio-
no;-s provisionllles, resulta en (.",;¡:nit~va la existencia de dos únicos
comratir'!.'l~ que" han acumulJ.dQ vc~úmenes de obra respectivos de
595.455.541 y de 7.685.303.6J.~ p~sr~ls, a presupuestes de ejecución por
c",ntrata; lo eue clararr.~te contni!-;.· aquel primitivo y plausible
criterio cautela. de distribución de I..s cbr'~s entre varias Empresas.

Por lo que se refiere, ahora, ,. 111 dn' ~slón por fases de la constmccio"
del complejo, no parece que -dad- la situación de incertidumbre en
cuarto al futuro de las ensef.~nz~" ~"Jliciales ) el'. cuanto a la misma
organizacién del Centro difl"'ct;yo d'¡ que dependen. en el tiempo en d
que se red.1.ctaron los pf';';'~.;to~ Uf la primen'. fase-, fuera éste .:1
momento mis adecuado para la programación d~ la!. ot'ras; máAine
cuando no llega al año el períod:-l ((ue transcurre entre 1& c1a1)o-élción de
los proyectos de una y otra fase. Sin que pueda argumer.tarse seriamente
con la urgente necesidad de la p..csta en funcionamiento de las obras
comprer..didas en la primera fasl, ya que estando prevista su termina
ción, ea· C!'.?nto a las zonas residencial y esc'Jlar, para el mes de
noviembre de 1982, las últimas cenificacion~ de obra realizada
corresponden a los meses de octubre y julio de 1985, habiéndose
anticipado en unos meses tan sólo a las de la segunda fase.

Por otra parte, se entiende también ":lue estas divisiones de las obras
a realizar en zonas de construcción y en fases de ejecución han
contravenido lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Contratos del
Estado. el cual-después de disponer en su párrafo primero que los
proyectos deberán referirse necesariamt.nte a obras completas, enten
diéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al
servicio corresponrtiente, ... y comprenderán todos y cada uno de los
e¡~mento~ que S<"3n precisr,s para la utilización de la obra-, permite en
el siguiente la redacción de proyectos independientes relativos a ca~

BOE numo 165

una de las partes en las que se fraccione una obra total, siempre que
dichas partes sean susceptibles de utilización independiente o puedan ser
sustancialmente definidas, y que proceda la correspondiente. aut-;>riza
ción ministerial, debidamente motivada, que funde la convemenCla del
referido fraccionamiento. Autorización que falta en absoluto en los
contratos examinados.

E igualmente se observa que aquella división por fases de ejecución
ha sustraido a la concurrencia pública y general un considerable
volumen de obra, que puede cifrarse, segUn los respectivos presupuestos
de contrata" iniciales de la segunda fase, en 2.001.490.691 pesetas,
-además de la que se produjo, por otros 3.622.888.448 pesetas, a
consecuencia de la utilización de provisiones o por la formación de
proyectos refonnados o complementarios, de los que se tratará en el
punto siguiente-; ya que, se~ún reconoce el propio Organismo contra
tante en su escrito de 28 de Julio de 1986, no consta que los licitadores
a las primeras fases conocieran la existencia y cuantía de las segundas,
y la adjudicación de éstas se produjo directamente, por razones de
seguridad de las instalaciones y de continuidad con la obra ya realizada
-lo que pone de manifiesto la necesidad de haber contado con un
proyecto unitario-, sin más concurrencia que la de las dos Empresas
adjudicatarias de las fases anteriores, a una de las cuales habrían de
resolversele sus contratos a los pocos meses.

En conclusión de todo ello, estima este Tribunal que -de no haberse
retrasado la redacción de los proyectos de estas obras hasta que se
hubiera tenido un conocimiento exacto de las necesidades a satisfacer-,
el procedimiento correcto hubiera consistido en elaborar un antepro
yecto de los regulados por los artículos 60 al 62 del Reglamento General
de Contratación, en el que, tras de distin~irse fas proyectos de
inmediata realización, se estableciera la pOSibilidad de ejecutar una
segunda fase, indicándose sus características generales, las bases para la
formación de sus presupuestos y el sistema de adjudicación. ProcurAn·
dose, en todo caso, conseguir una real distribución de las obras entre
varias Empresas, para evitar su acumulación en un escaso número de
adjudicatarios.

1.2 Tramitación de los respectivos proyectos

En cuanto a la tramitación de los proyectos primitivos de las
distintas zonas y fases, se observa en primer lugar la falta del preceptivo
encargo de su redacción al Arquitecto -que no pudo suplirse por el del
proyecto unitario de 1979-, así como de las posteriores instrucciones al
mismo sobre las caracteristicas de la obra a realizar; ya Que úni camente
respecto de las instalaciones deportivas, existe lo que parece ser un
borrador, sin fechas y sin la conformidad del Director de la Seguridad
del Estado. Habiéndose informado por el Organismo contratante, en su
escrito de 16 de mayo de 1986. que dichos encargos e instrucciones
fueron realizados verbalmente, a través de numerosas charlas y reunio
nes con el Arquitecto, estando direetamC'Dte recogidos en las Memorias
de los proyectos elaborados.

Asimismo. falta en los expedientes examinados la aprobación técnica
de los referidos proyectos por el órgano de contratación, a la que se
refieren los artículos 24 de la Ley de contratos y 78 Y 8I de su
Reglamento. Si bien nonnalmente se acompaña la orden del mismo
dis~niendo la iniciación del expediente. asi como sus distintas actua
ciones respecto de la autorización para contratar y de la adjudicación del
contrato de acuerdo con los indicados proyectos.

En fin, en cuanto a la supervisión de los repetidos proyectos ha
llamado la atención el que en el referente a las instalaciones deportivas,
presupuestadas en 1.365.620.174 pesetas, el iJ'1fonne de la oficina
correspondiente indiqt:e ~~xtualmente que el mis.no «ha sido objeto de
una som;:¡a comprcba¡;ió¡l, ¿ada la p'emura de tkmpo con la qu'~ ha
sido solicitado su informe», 'j que «siendo matcrialmente imposible un
.?n¡)lLis dew.Il<.<1o de los distintos elt..mcnto~ que integran dicho pro
yech" ~ ha efectuado un estudio d(; conjunto de! que se infiere un
cumpiintientv g¡.ob¡¡,l de los requisitos tanto técnicos como legales
exigidos por la n.:>rm¡¡,tiva vigente». Expresiones que parect.:n contradecir
las funC:one..-<¡ de esta~ oficinas de .:.upervisión, establecidas por los
aniculos 23 de la Ley de Contr;.¡tos y i3 Y 76, a), de su Reglamento, que
habbr-. Ge o«f'(aminar detenidamente» los proyecToS elaborados, «inch.:.so
en su comprobaci0n aritmétiCa», y de «vi!tilar :1 (umpEmientu de las
normas ~.~.. ,hdorn:.> d-.: la ma:eri~, «re.::abandc las ~daraciones, arr;plia~

elones áe datos o ~lUdios, o rectificaciones que crean oportunas l
~~endo la subsanación o subSl::.lUi.ndo por sí mismos los defectos
"bscrvadc oj».

2. RI:sPECTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La ejecución de las obras de las di.•tintas zonas y fases del complejo
fue particulannente accidentada, en cuanto que en todas ellas se
utilizaron provisiones y se aprobaron reformados, siendo de destacar ya
desde ahora el que en la elaboración de éstos, asi como en su ejecución
conjunta con las obras primitivas, se ha operado totalmente al márgen
de las disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de estas
materias.

Por otra parte, la realización de las segundas fases se ha interferido
con la de las primeras, en cuanto que aquéllas fueron adjudicadas
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escolar. E igualmente parece responder a circunstancias fisicas ·preexis
tentes, como es la extremada dureza de los agentes climatológicos
locales. la impermeabilización de las cubiertas, contemplada en el
segundo reformado a la segunda fase de la zona residencial y en el
primer reformado de la zona deportiva, volviéndose a reconsiderar en
su segundo reformado.

Existen otras obras en las que parece más claro su carácter imprevisi
ble, como son las motivadas por la realidad geotécnica del subsuelo
-siempre que no se hayan realizado previamente los oportunos estudios
geológicos del mismo-, invocada para la definición exacta de las
cimentaciones en el reformado a la primera fase de las obras de
estructura y cerramientos de seguridad, y para la adaptación de las
instalaciones generales de saneamiento, abastecimiento de agua, galerias
registrables y alumbrado exterior en el reformado a la segunda fase de
las mismas obras. Sin embargo, debemos observar que ambos reforma
dos habían sido precedidos por la utilización de las correspondientes
provisiones por cuantías cercanas al 15 por 100 del presupuesto
primitivo y que en el informe de supervisión de la primera de ellas se
indicaba que con la misma quedaban ultimadas las obras de cimenta
ción.

Numerosas obras de estas adicionales parecen responder más a
cambios de criterio o a mejoras de los proyectos primitivos que a
verdaderas necesidades nuevas o a causas técmcas imprevisibles. Así se
entiende respecto de la supresión del helipuerto en el reformado de la
segunda fase de las obras de estructura y cerramientos. de la creación de
garajes cerrados en las residencias de Profesores, la ampliación de las
terrazas en las residencias pareadas, la sustitución de una de las
viviendas de Dirección por dos apartamentos para visitantes, la sustitu
ción de duchas por bañeras en la clínica, el cambio de terrazo por parqué
o de la carpintería exterior y la creación de una pista de «squash.» en el
primer reformado a la segunda fase de la zona residencial, de la
reconsideración de la zona de congresos, el equipamiento de laborato
rios de idiomas, la variación de la zona administrativa y del Instituto
Policial y el acondicionamiento de la galería de tiro en el reformado a
la segunda fase de la zona escolar, y de la construcción de bolera y nueva
pista de «squash» en el primer reformado a la zona deportiva o la
ampliación del polideportivo para abarcar judo y artes marciales en el
segundo reformado a la misma zona.

En fin, la adecuación a la normativa vi~ente de las instalaciones de
electricidad. calefacción y de prevención de IDcendios aparecen en la casi
totalidad de los reformados examinados. Mas, extrañando su incidencia
en tan numerosos proyectos, redactados con un año· de separación, 'y
habiéndose preguntado al Organismo contratante, concretamente por las
fechas de las normas e instrucciones que motivaron tales modificacio
nes, en nuesto escrito de 17 de junio de 1986 no se ha recibido
contestación precisa sobre este punto.

Por lo demás, y a pesar de todo lo anterior. el repetido Organismo
contratante, en su escrito de 18 de abril de 1986 justifica la producción
de estas reformas por <<.la adecuación de la nueva Escuela a las exigencias
y planteamientos contenidos en las normas que se iban promulgando»
-citando como ejemplo el R'eal Decreto 1122/1985, de 26 de junio, muy
posterior a la elaboración de los proyectos estudiados, sobre selección,
formación y perfeccionamiento de los miembros de la Policia- y
destacando la estrecha colaboración que siempre existió entre la
dirección facultativa, la contrata y los órganos gestores y técnicos de la
Administración, lo que le lleva a concluir 'en la innecesaria práctica de
las investigaciones a que se refiere el articulo 154 del Reglamento de
Contratos, antes transcrito.

2.2.2 Cuantía real y porcentual de estos reformados.
Los repetidos proyectos reformados han supuesto un gasto adicional

global de 1.214.320.816 pesetas, significando en general incrementos del
respectivo primitivo, aislada o conjuntamente, cercanos al 20 por 100
-límite establecido por el artículo 157.2 de la Ley de Contratos del
Estado como causa de resolución del contrato, si bien de actuación
potestativa para cada una de las partes contratantes, según el artículo
161 de su Reglamento-. Pero que han alcanzado incrementos del 132,69
por 100 en el reformado a la primera fase de las obras de estructura y
cerramientos, del 48,20 por· 100 en los dos reformados a la segunda fase
de la zona residencial y del 46,54 por IDO en los dos reformados a la
zona deportiva.

Ciertamente que en ningun caso se ha llegado a la resolución del
contrato por esta causa -al menos de forma expresa, como se verá en el
apartado siguiente-o Mas la indicada cuantía real y porcentual de ,estos
adicionales nos previene en cuanto al grado de solidez de los proyectos
primitivos y sobre todo respecto del volumen total de obra sustraída a
la publicidad y concurrencia general por esta causa.

2.2.3 Tramitación y ejecución.

Establecidos los principios generales sobre modificación del contrato
de obras en la Ley y Reglamento de Contratos, la regulación completa
de la formación y ejecución de los proyectos reformados se encuentra en
la sección primera del capítulo IV del pliego de cláusulas administrati
vas generales para la contratación de obras· del Estado, de 31 de
diCiembre de 1970.

2.2 Producción de reformados

Asimismo, todos los contratos primitivos de las repetidas zonas y
fases han· sido objeto de posteriores reformados con presupuesto
adicional, en la forma y condiciones que se han expuesto detalladamente
para cada uno de ellos en el epígrafe anterior del presente informe.

Ciertamente, la posibilidad de ulteriores modificaciones de los
proyectos primitivos es una consecuencia del «ius variandi» de la
Administración, proclamado por los artículos 18 y 48 de nuestra Ley de
Contratos y aludido por el antes transcrito parcialmente artículo 21 de
la misma. cuando tras establecer el concepto de «obra completa» deja a
salvo «las ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser
objeto» los proyectos.

Esta facultad excepcional de la Administración encuentra su funda
mento en la necesidad de que los contratos administrativos se ajusten
permanentemente a las finalidades públicas que motivaron su celebra
ción; y de que aquélla· pueda variar. su contenido atendiendo a las
circunstancias, técnicas o administrativas, surgidas o puestas de mani
fiesto durante su ejecución. Mas, según ha informado repetidamente este
Tribunal, dichas modificaciones en el objeto de los contratos, salvo en
el caso de que se deban a circunstancias absolutamente imprevisibles,
contradicen el carácter de estudio y reflexividad que debe presidir la fase
de preparación del contrato administrativo, al tiempo que enturbian el
normal juego de las licitaciones públicas por sustraer de la publicidad y
concurrencia general las verdaderas y definitivas condiciones del con
trato.

Por ello, al regularse esta materia por el Reglamento General de
Contratación, tras declarar en su artículo 149 que <da Administración
sólo podrá acordar modificaciones en el contrato de obras cuando sean
consecuencia de necesidades nuevas o de causas técnicas imprevistas al
tiempo de elaborar el proyecto, cuyas circunstancias deberán quedar
debidamente justificadas», dispone en los articulos 154 y 155 que
«cuando se hiciera precisa la modificación de Un proyecto y resultaran
indicios de que ello se debe a defecto o imprevisión imputable a sus
autores o supervisores podrá ordenarse la práctica de una inverstigación
por el Ministro correspondiente o por quien ostente delegación bastante
al efecto, procediénse con arreglo a la Ley de Procedimiento Administra
tivo y a las normas del Departamento o Cuerpo de que se trate», y que
«las modificaciones no autorizadas en las obras respecto a los proyectos
por los 'que se rija su realización originarán responsabilidades de los
funcionarios, con arreglo a las normas a las que se refiere el articulo
anterior» ..;.que se acaba de transcribir.

Y, sobre la base de estas ideas generales, pasamos a considerar los
reformados de que se trata, desde los siguientes puntos de vista:

2.2.1 Imprevisibilidad de las obras que constituyen s.u objeto.

De la descripción de las obra,s de reforma contenida en las Memorias
de los respectivos proyectos no parece que la gran mayoría de las
mismas hubiera resultado imprevisible en el tiempo en el que se
redactaron los proyectos primitivos.

Así, tanto la adaptación de la red viaria y de la valla perimetral a la
realidad topográfica de los terrenos, invocada en el reformado de la
primera fase de las obras de estructura y cerramiento de seguridad, como
la creación de cuartos técnicos aprovechando los espacios residuales
originados por la. topografia real del terreno. comprendida en el primer
reformado a la segunda fase de la zona residencial, parecen responder a
realidades fisicas evidentes, que debieron tenerse en cuenta y resolverse
al elaborar los proyectos primitivos, y lo mismo puede decirse del
aprovechamiento de la zona inferior de las cubiertas, acondicionando
altillos, a que se refieren el primer reformado a la segunda fase de la zona
residencial y los reformados a la primera y aegunda fase de la zona

normalmente antes de aprobarse los últimos reformados de éstas,
ejecutándose por tanto conjuntamente.

Entrando al estudio de cada una de estas figuras, se- observa:

2.1. Utilización de provisiones

En todos los contratos primitivos o principales de estas zonas y fases
se advierte que fueron utilizadas «provisiones por mayor importe de
obra», de las reguladas en los artículos 79 y 80 del Reglamento General
de Contratación, ante el desconocimiento de la verdadera naturaleza del
subsuelo y para atender a los gastos reales de movimiento de tierras y
de voladuras. por un importe líquido total de 437.417.073 pesetas.

Mas, en este punto llama la atención el que en todos los casos lo
hayan sido por importes cercanos al límite del 15 por 100 del
presupuesto inicial, establecido como máximo por los citados artículos.
Y, sobre todo, el que en las referidas a la segunda fase de las obras de
estructura y cerramientos de seguridad, zona residencial y zona escolar
se indique en el informe de la Oficina de Supervisión de proyectos que
«sólo han sido comprobadas las operaciones de cálculo», sin que se
pronuncie sobre los restantes aspectos «por carecer de los antecedentes
y datos necesarios para ello»; así como el que en los mismos casos falte
el preceptivo informe de la Intervención, en sus funciones de fiscaliza
ción previa del gasto supuesto por la repetida utilización de la provisión.

BOE núm. 165

.'"'!'

'.

~;

...,
::;.,

~~'i
".

"~

..~.,

,..;
:-:
.' ~



Lunes 11 julio 1988
i,

.,
¡
¡

.'
o'
.':;
~'.

'.

,;

'.;
'.'
;.,

..
",

21438

Dentro de estas disposiciones, la clausula 59 establece que, cuando
~ necesario in!Toducir modificaciones en el proyecto inicial, el
Director redactará la oponuna propuesta, integrada por los documentos
que justifiquen, describan y valoren aquélla. requiriéndose para su
aprobación la audiencia del contratista, el informe de la Oficina de
Supervisión de Proyectos y la fiscalización del gasto correspondiente.
Mientras que la cláusula 62 prohibe al contratista y al Director
introducir o ejecutar modificcaciones sin la debida aprobación de las
mismas y del respectivo presupuesto, salvo que se trate únicamente de
variaciones en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las
previstas en el proyecto inicial, las cuales podrán ser recopdas en la
liquidación provisional, siempre que no representen un mcremento
superior al 10 por 100 del precio del contrato. y DO se elabore con
posterioridad un proyecto reformado, pues en este caso habrían de
incluirse en él.

Mas, en contradicción con esta normativa se observa, en primer
lugar, que ninguno de los expedientes de modificación de contratos
figura dicha propuesta del Director. Por otra parte, en los reformados a
la prim~ra fase de las o,,?ras de estrnctura y cerramiento y de la zona
restdenctal -con respectIvos presupuestos de contrata adicionales de
311.266.450 y 84.619.883 peseta5-, falta también la autorización de la
superioridad para redactar el proyecto, e incluso la aprobación técnica
del mismo, indicándose en el informe de supervisión que los repetidos
proyectos han sido objeto de «somera comprobación», dada la urgencia
con la que se solicitó este informe. Y, en fin, en el primer reformado a
la segunda fase de la zona residencial y en el reformado de la primera
fase de la zona escolar -con presupuestos adicionales de 150.485.162 y
de 83.936.000 pesetas-, la autorización para redactar el proyecto es
posterior a su supervisión, lo que demuestra que el mismo se había
elaborado sin previa autorización, y en el primero y segundo reformados
a la segunda fase de la zona residencial y en el segundo reformado a la
zona deportiva -con presupuestos adicionales de 150.485.162,
235.147.973 y 362.514.962 pesetas-, respectivamente, el informe de
supervisión indica nuevamente que «sólo han sido comprobadas las
operaciones aritméticas», por falta de datos y antecedentes.

Desde otro punto de vista en los reformados a la primera fase de las
obras de estructura y cerramientos y de.la zona residencial se reconoce
expresamente que las obras objeto de los mismos se habían realizado, en
parte -por importes respectivos de 191.106.900 y de 15.012.143 pesetas,
que representan el 90,64 por 100 y el 27,50 por 100 del total de cada uno
de ello5-, sin previa aprobación· de su proyecto, y sin tramitación del
correspondiente expediente de gasto, por lo que éste hubo de ser
convalidado por el Consejo de Ministros. Mientras que en la generalidad
de los restantes expedientes examinados se observa que la autorización
para redactar el proyecto de reforma tiene IUflT fuera del plazo de
ejecución del contrato primitivo; lo que parece mdicar, bien que dicha
ejecución se desarrollaba con retraso, bien que las obras del reformado
se iniciaron también en estos casos con anterioridad a la formación de
su proyecto y a la aprobación del correspondiente gasto. Y, aun cuando
el Organismo contratante justifica este proceder, en su escrito de 28 de
julio de 1986, indicando que la ejecución de las unidades de obra que
luego, se iban a contemplar en los reformados, debía producirse
si~u!~eamente con la realización de las incluidas en los proyectos
pnmlllvos, por lo que «las partes contratantes estuvieron de acuerdo en
ejecutar anticipadamente dichas unidades, sin perj:uicio de su correcta
inclusión en posteriores refonnados», 10 cierto es que dicho proceder
supone una frontal violación de lo dispuesto en las citadas cláusulas 59
y 62 del pliego de las generales, que debió generar las responsabilidades
previstas en las mismas, así como en el artículo 155 del Reglamento
General de Contratación.

2.3 Conclusión. normal o anormal. de estos contratos

Los contratos examinados terminaron normalmente, mediante la
ejecución de la obra convenida -siquiera con los retrasos que se verán
en el punto siguiente-, salvo los relativos a la primera fase de las obras
de estructura y cerramientos y de la zona residencial, que fueron
resueltos.

2.3.1 Resolución de los contratos celebrados con cdfuarte y Com
pañía, Sociedad Anónima».

En efecto, dichos contratos, adjudicados a ccHuarte y Compafiía,
Sociedad Anónima», en 7 de agosto de 1981, fueron declarados
resueltos, de mútuo acuerdo, por Resolución del Consejo de Ministros
de 12 de noviembre de 1982, previo expediente en el que figuran la
solicitud del Empresario y los informes del Director de las obras,
Asesoría Jurídica del Departamento e Intervención General, faltando en
cambio el preceptivo dietámen del Consejo de Estado, que era necesario
dada la naturaleza y cuantía del asunto (artículo 18 de la Ley 51 del
Reglamento). Los expresados informes, así como la exposición del
también mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros, al que pertene·
cen las citas literales que se entrecomillan a continuación, parten del
descubrimiento o acaecimiento durante la ejecución de las obras de
circunstancias no previstas al tiempo de elaborarse sus proyectos que
hicieron precisa su modificación; como fueron: a) <da comprobación de
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la existencia de un subsuelo de composición y naturaleza tan aleatorio,
que el estudio geológico realizado en su momento no pudo prever las
contingencias que la realidad ha demostrado, sobre todo por la impor
tancia y extensión lineal de la red viaria», en el contrato relativo a las
obras de Estructura y Cerramientos de seguridad; y, b) «las diversas
modificaciones en la normativa que regula la naturaleza de los elemen~

tos constructivos a utilizar en la infraestructura de los servicios»,
fundamentalmente referidas a instalaciones de electricidad y calefacción,
dietadas por el Ministerio de Industria durante el desarrollo y ejecución
de las obras, en el contrato referente a la construcción de la Zona
Residencial. Por dichos motivos fueron redactados sendos proyectos
reformados con presupuestos de contrata adicionales por 311.266.450 y
84.619.883 pesetas, que vinieron a significar incrementos del 132,69 por
100 y del 14,15 por 100 respecto de los correspondientes primitivos,
habiéndose iniciado la ejecución de ambos reformados por el adjudicata
rio de los anteriores, antes de su respectiva aprobación, «habida cuenta
del interés social que su puesta en funcionamiento c;:onllev8», si bien
aquél (Huarte y Compañía) se negó a continuarlos.

Sobre estas bases, la resolución de ambos contratos se fundamenta en
que «la Empresa adjudicataria citada, no haya sido capaz de cumplir los
plazos de ejecucion del repetido Proyecto principal, por lo que se
considera más conveniente para el interés general que la Administración
resuelva el contrato (de común acuerdo con el contratista) por aplicación
del apartado 7.° del artículo 157 del citado Reglamento». Simultánea
mente,la atribución de estos trabajos a la Empresa «Agromán, Sociedad
Anónima», ya ejecutora de las restantes Zonas y Fases del Complejo, se
basaba en cda feliz terminación de las obras sin menoscabo de su utilidad
y buen acabado de las mismas», con objeto de que pudieran entrar en
funcionamiento en los plazos establecidos para cumplirse el calendario
de admisión de los alumnos que habían de recibir enseñanzas en la
Escuela ,

Esto, no obstante, observa este Tribunal que en cuanto a la citada
resolución del contrato por mutuo acuerdo entre las partes, establecida
por el número 7 del artículo 157 del Reglamento, el artículo 166 del
mismo texto agrega que la Administración sólo deberá prestar su
consentimiento «cuando, sin existir causas para la misma por culpa del
contratista, razones de interés público u otras circunstancias de carácter
excepcional, hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del
contrato», las que no se deducen del detenido análisis que hemos
realizado de los contratos.

Sorprende, por tanto, que las decisiones resolutorias no se amparasen
en las causas previstas en el numero 2 del artículo 157, desarrollado en
el artículo 161, ambos del Reglamento, toda vez que el incremento que
supuso en reformado básico excedió notablemente del 20 por 100
(alcanzó. repetimos el 132,69 por 100), límite a partir del que cuales
quiera de las partes podía solicitarla, obteniéndose las finalidades
perseguidas en una línea más ajustada a las disposiciones de la Ley.

2.3.2 Terminación de los restantes contratos.
Los restantes contratos, celebrados para la construcción del com

plejo, concluyeron normalmente, mediante la ejecución por el contra:;
tista de la obra convenida, siquiera con los retrasos que se indicaban en
el epígrafe anterior del presente Informe_ En este punto, debe recordarse
aquí cómo fueron ampliamente superados en la práctica los plazos
establecidos en los contratos iniciale'S, produciéndose retrasos de dos
años y medio a tres años y medio en las distintas Zonas de la Primera
Fase, de uno a dos años en las de la Segunda, y de año y medio en las
de la Tercera; sin que tampoco se cumpliera el escalonamiento previsto
en la terminación de las tres Fases, ya que las obras de las mismas
concluyeron, entremezcladas, en el período que va del mes de julio de
1985 al de marzo de 1986. Y que, si bien ha de tenerse en cuenta la
extraordinaria proliferación de proyectos reformados~ y su anómala
producción, parece que los mismos habían sido en gran parte realizados
antes de su aprobación, teniendo en todo caso un corto plazo de
ejecución.

El Organismo contratante, por su parte, en su escrito de 28 de julio
de 1986, indica que «la empresa adjudicataria ha cumplido en todo
momento con sus obligaciones contractuales, sin que los retrasos
producidos hayan sido ori~nados por la misma», aclarando que «tales
retrasos han estado motlvados por causas achacables a la propia
Administración, fundamentalmente por variaciones en los proyectos
debidas a cambios de organización policial, modificaciones de los planes
de estudios, etc., limitándose la contrata a adecuar el ritmo en la
ejecución de los trabajos a tales circunstancias». Mas, con relación a ello
entiende este Tribunal que estas motivaciones fueron precisamenteJas
que justificaron la división en fases de la construcción del Complejo, sin
que aparezcan recogidas en las Memorias de los proyectos reformados
--euyo contenido quedó expuesto en el epígrafe anterior y comentado en
el presente-; y que, en todo caso, dicha explicación pudo originar la falta
de imposición de sanciones al contratista por demoras imputables al
mismo, pero nunca el que por la Administración no se haya dirigido la
realización de las obras con el debido rigor, señalándose correctamente
su plazo de ejecución, reajustándolo en caso de modificaciones de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 149 del Reglamento, dispo
niendo las suspensiones que fueron necesarias, y exigiendo en todo caso
al contratista el estricto cumplimiento de los plazos resultantes.
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4. REsPECTO DE LOS SUMINISTROS DE MOBILIARIO

4.1 Su proyección
Con relación al amueblamento del Complejo, ha llamado la atención,

en primer lugar, el hecho de Que el mismo haya sido objeto de distintos
proyectos, elaborados por el Arquitecto autor de los referentes a su
construcción, par un coste total de 18.173.570 pesetas. Si bien, en el
escrito del Organismo contratante de 9 de junio de 1986 se justifica este
proceder alegándose que «al tratarse de una edificación singular, se
consideró conveniente que los elementos Que habían de integrarse en el
conjunto del complejo fueran' diseñados por el propio Arquitecto del
proyecto de obras, ganando así en coherencia y unidad de criterio del
mismo». .

A juicio de este Tribunal, sin embargo; esta actuaCión parece
desproporcionada, tanto en relación con la finalidad del edificio, como
respecto de la naturaleza del mobilario que se pretende adquirir y Que
normalmente se refiere a elementos de notable simplicidad. Por lo que
hubiera resultado más económico, y más acorde con la normal práctica
administrativa, el haber convocado un concurso público para el amue·
blamiento y decoración del Complejo, previo el señalamiento de sus
bases técnicas por el Servicio de Arquitectura del Centro contratante
-que asimismo informaría las proposiciones recibidas-, en el Que
podrían distinguirse por lotes o por partidas los distintos elementos,
según sus características de fabricaCión o de distribución. De esta
manera, los proyectos se hubieran ofrecido por los licitadores sin co.ste
adicional prácticamente para la Administración, que hubiera podido
elegir el que se adaptase mejor a sus necesidades.

Por el contrario, en el sistema seguido, la Administración ha
satisfecho una importante cantidad en concepto de honorarios por
redacción de proyectos, a los que, dada la excepcionaliqad de estos
trabajos, no ha alcanzado el descuento del 20.por 100 dispuesto .cl?n
carácter general para los realizados por los ArqUItectos para la AdmlDls
tración Pública por la Tarifa X de las aprobadas por el Real Decreto
2512/1977, de 17 de junio. Y sin que, por otra parte, se. haya
aprovechado la posibilidad establecida por el punto 0.3 de las CitadaS
Tarifas sobre minoración de honorarios por simplicidad, repetición o
estandarización de los trabajos, según se verá a continuació.n al
considerar cada uno de los contratos"celebrados para el amueblamiento
del Centro.

4.2 Suministros de mobiliarioai:liiJjiimera Fase
Respecto de la preparación del contrato, se advierte en primer lugar

la falta del encargo de redacción del proyecto, así como de la superviSión
y aprobación técnica del mismo, una vez elaborado;. falta de actl:laciones
que debió impedir la tramitación del correspondien~e expedIente. ~e
contratación. Por otra parte, se observa que los honoranos por redacclon
del proyecto han sido calculados sobre el presupuesto de contrata del
«mobiliario» comprendido en el mismo, 65.606.976 pesetas -excluidas
las partidas de «aparatos de iluminaciÓn», «cortinas» y «somieres,
colchones y almohadas»-, cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el
punto 5.2.1 de las repetidas Tarifas, debieron obtenerse en función del
presupuesto de ejecución material, que representa el 82 por 100 del de
contrata. Y, en fin, no se han producido las minoraciones a las que nos
referíamos en el punto anterior, a pesar de que algunos de los elementos
se proyectan en gran número -como sucede con las sillas individuales
y biplazas (ref. «W-2p»), sillones simples y modulares «<A.V.» y
«M-60»), arrimaderos (en sus diferentes dimensiones), armarios (<<A-9»),
mesitas de noche (<<MN-40, 50 y 75), muebles de escritorio
(<<M.R.V.-7Ü»), butacas TV (<<BTV»), mesas de comedor (<<MA0>-90,
130 y 170), ceniceros (<<C.P-») y papeleras (<<P~F.»}-, de los que no se
acompañan diseños específicos.

Por lo demás, y en cuanto a la celebración del contrato de suministro,
resulta también destacable el hecho de Que el mismo fuera adjudicado
directamente y sin baja alguna, en 7 de diciembre de 1982, por
89.442.037 pesetas, por razones de urgencia, dado que había de
ejecutarse el contrato antes del día 31 de diciembre siguiente. Cuando
lo cierto es que no se entregó el mobiliario que constituía su objeto hasta
los días I de septiembre de 1983 -fecha en la que no consta que
estuviera terminada ninguna de las construceiones-, y 10 de diciembre
de 1985, en los Que se realizaron recepciones, respectivamente, por
41.316.117 y 48.125.920 pesetas.

4.3 Suministro de mobiliario de la Segunda Fase
Respecto de la preparación de este contrato, se a~vierte igualme!1te

la falta del encargo al Arquitecto para la fo~aclOn del res.~~llvO
proyecto, al tiemJ?O que en e! if!.fonne de 1<;1- Oficma de S.upeTV1S10~ se
contienen una sene de prescnpciones -relativas a la necesi~d de dicho
encargo y a la conveniencia de minoraciones de los honoranos-.que no
aparecen cumplimentadas, a pesar de lo certifi~ado en este ~entld9 por
el Arquitecto autor del p~oyecto. Por lo d.e~as, a las consideracIOnes
hechas en el número antenor sobre la repetiClon de e~ementos proy~ec~

dos y de tratarse en varios casos de elementos de sene, debemos a~adlT
el Que la mayor parte del mobiliario incluido en este proyect~ es igual
al comprendido en el de la Primera Fase, y el que en e~ cá1~,,!.Io de
honorarios se tienen en cuenta, junto al presupuest~ de ~JeCl:l~ion del
mobiliario propiamente dicho, el ~e los «aparatos de llurnmaClOID>, Que
habían sido excluidos en el antenor.
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3.1 Obras de abastecimiento de agua y saneamiento
En cuanto a las que hemos'denominado «obras finales», las relativas

a «Abastecimiento de agua» y «Saneamiento» fueron adjudicadas
directamente a la Empresa «Agromán» por importes respectivos de
17.384.616 y 23.813.971 pesetas, al no sobrepasar individualmente su
cuantía de la cantidad de 25 'millones, establecida por el artículo 37.3 de
la Ley de Contratos del Estado como limite de aplicación del indicado
sistema excepcional de adjudicación.

Sin embargo, y observándose que sus repetidos expedientes de
contratación fueron tramitados en las mismas fechas -más concreta
mente, así lo fueron las actuaciones relativas a la supervisión de sus
proyectos, aprobación de los mismos, replanteo de las obras, consultas
a posibles empresas interesadas, fiscalización del gasto y propuesta de
adjudicación-, parece lógico el deducir que en los citados contratos se
ha producido --con el consiguiente «fraude de Ley»- el fraccionamiento
de una obra total, cuy'a cuantía hubiera e~cedido del indicado limite
establecido para la utilización del sistema de contratación directa. Sin
que las razones aducidas por el Organismo contratante en su escrito de
28 de julio de 1986, sobre la conveniencia de coordinar la ejecución de
ambas obras, sirvan para justificar este fraccionamiento, ya que. por el
contrario, abonan la realización conjunta de sus proyectos. -

Por otra parte, y con relación a la concurrencia de ofertas promovida
para la adjudicación de estas obras, ha llamado la atención el hecho de
que las proposiciones presentadas por «A$fomáll», Que resultó adjudica
taria, fueran presentadas con fecha antenor -24 de abril de 1985- a la
supervisión y aprobación técnica de los proyectos a los que se refieren
-8 de mayo y 27 de junio del mismo año-, y el que en ambos
expedientes se solicitaran también ofertas de las Empresas «Ignacio
Capa, Sociedad Anónima» y «ODOSA», sin Que se indiquen las razones
de su elección, las cuales presentaron proposiciones por encima del
presupuesto de contrata.

3.2 Obras complementarias de ·urbanización y equipamiento
Las obras de «Urbanización exterior y equipamiento interiOr» del

Complejo fueron también adjudicadas directamente a la Empresa
«Agromáll», por un importe de 518.578.380 pesetas, al amparo de lo
dispuesto por los apartados 1.0 y 5.° del artículo 37 de la Ley de
Contratos del Estado; esto es, por inconveniencia de promover concu
rrencia en la oferta, ya Que, según informe del Jefe del Seryicio de
Arquitectura de 13 de junio de 1986 -qu~ figura en el exped.l~nte de
contratación-, técnicamente parece aconSejable que las obras objeto del
proyecto sean ejecutadas por la propia empresa adjudicataria de las
anteriores, sin que se produzcan discontinuidades tanto ~n las personas
como en la ejecución y en las calidades, así como por precisar estas obras
de garantías especiales, por afectar a la seguridad del Estado, pues, según
el mismo informe, «1a propia seguridad de las instalaciones no es
compatible con un concurso público, en el que ló~camente se producirí.a
una divulgación de información que afectaría directamente a la segun
dad de las personas e ínstalaciones del centro docente, ~ntendiend~ que
éste tiene la suficiente entidad como para poder conSiderarse obJeuvo
importante de acciones contra su integridad».

Esto no obstante, se entiende que aquella inconveniencia de promo
ver concurrencia en la oferta, además de proceder de las ya comentadas
deficiencias en la proyección integral del Complejo, se ve en parte
desmentida par el hecho de haberse solicitado también ofertas a otras
Empresas -«Dragados y Construcciones, Sociedad Anponima» y
«Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima»-. Mientras que respecto de
estas razones de seguridad observamos, en general, que este concepto
debe interpretarse muy restrictivamente, so pena de extender este
sistema excepcional de adjudicación directa a todos los contrat~s del
Estado habiéndose de referir exclusivamente a la seguridad del mismo,
o de s~s funciones e instituciones esenciales, y no a la integridad fisica
de la generalidad de su personal o instala~iones; y, ef!. su particular
aplicación al contrato al que ahora nos refenmos, se adVierte que, .dada
la naturaleza y destino del edificio y sobre todo el carácter accesono de
las obras objeto del mismo -que quedaron detalladas en la primera parte
del presente Infonne-, no parece que la realización de estas obras
afecten a la seguridad del Estado, en el concepto estricto antes aludido,
más Que cualquiera otra de las contratadas nonnalmente por él.

Por último, se debe observar que todos los contratos examinados han
experimentado aumentos en su liquidación provisional, por haber
resultado mayor cantidad de obra realizada respecto de la proyectada;
posibilidad autorizada por el párrafo segundo de la ya citada cláusula 62
del Pliego de las Generales, con la triple condición de que .se trate de
unidades de obra de las previstas en el proyecto, de que su importe no
represente un incremento de gasto superior al 10 por 100 del precio del
contrato, y de Que no haya habido necesidad de elaborar un reformado
con posterioridad a su realización, pues en otro caso habrían de
recogerse en él. Sin em~argo, en los presentes contratos h~ ~l~ado la
atención el que los indicados excesos de obra -pura poslblhdad-. se
presenten en todos ellos y normalmente por cuantías que ~uP.o~en
incrementos que rozan el 10 por 100 del presupuesto pnmlUvo,
aumentado en el importe de las provisiones y adicionales posteriores.

3. RESPECTO DE LAS OBRAS fINALES Y COMPLEMENTARIAS
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En cuanto a la celebración del contrato, fue éste adjudicado. previo
concurso, por 158.000.000 de pesetas --con una baja del 12,50 por. 109-, en
favor de una de las ofertas más elevadas de las presentadas, SI bien es
cierto que superaba notablemente a las demás en el aspecto técnico,
según el baremo aplicado en la adjudicación.

En fin, en cuanto a la ampliación de este suministro, ha llamado la
atención no sólo su misma producción -ya Que, en el sentido que se
comentaba en el epígrafe 11.2.2, no parece deberse a «necesidades
nuevas» ni a «causas técnicas imprevisibles» en el tiempo de elaborarse
el proyecto primitivo- y su significado económico -puesto Que repre
senta un 19,10 por 100 respecto del presupuesto primitivo, lo Que pone
de manifiesto la debilidad de aquel proyecto, máxime al producirse esta
ampliación poco tiempo después de la contratación del mismo-, así
como el haber merecido observaciones de la Oficina de supervisión
análogas a las indicadas en el primer párrafo de este punto -que
tampoco fueron cumplimentac1as-, sino también el hecho de haberse
dejado transcurrir cerca de un año desde la supervisión del proyecto
hasta su adjudicación al mismo contratista del primitivo, sin que
todavía se haya formalizado el contrato ni realizado los abonos
correspondientes -no pareciendo razonable alegar, como hace el Orga
nismo contratante en su escrito de 26 de diciembre de 1986, el cálculo
de la necesaria repercusión del IVA en el gasto propuesto, como causa
justificadora de este retraso.

IlI. CONCLUSIONES
A consecuencia de todo 10 anterior, y de acuerdo con los razonamien

tos desarrollados en las «consideraciones», el Tiibunal de Cuentas
concreta su opinión respecto de los contratos examinados, a 105 efectos
señalados en el artículo 12.2 de su Ley Orgánica, en los puntos
siguientes:

1.0 En los indicados contratos se han producido numerosas infrac
ciones de la Ley y el Reglamento de Contratos del Estado, así como de
distintas disposiciones reguladoras de esta materia.

Más concretamente, se estima que en los contratos relativos a la
construcción del Complejo han resultado transgredidos los siguientes:

Artículos 21 de la Ler, y 59 y 6J) de su Reglamento, en el sentido de
que, mediante la distinCión de Zonas y Fases en dicha construcción, se
ha fraccionado una obra total en diversos proyectos, que en la práctica
fueron ejecutados conjuntamente, sin que haya precedido la correspon
diente autorización ministerial debidamente motivada, y artículo 13 de
la Ley, por cuanto se ha restringido indebidamente la concurrencia
general en la adjudicación directa de las segundas fases de estas obras,
así como en las finales y complementarias, mediante la aplicación
extensiva oe los apartados 1, 2 y 5 del artículo 37 de la repetida Ley.

Artículos 23 de la Ley, y 73 Y76 a) de su Reglamento, a la vista de
las limitaciones que se recogen en los informes de la Oficina de
Supervisión respecto de los proyectos de las obras de Instalaciones
Deportivas, Refonnados de la Primera Fase de las obras de Estructura
y Cerramiento y de la Zona Residencial, Primero y Segundo Refonna
dos de la Segunda Fase de esta Zona Residencial, Segundo Reformado
de las obras de Instalaciones Deportivas, y de la utilización de
provisiones en las obras de la Segunda Fase de Estructura y Cerra
miento, Zona Residencial y Zona Escolar.

Oáusulas 59 y 60 del Pliego de las Generales, de 31 de diciembre de
1970, en cuanto que en ninguno de los expedientes de reforma figura la
correspondiente propuesta del Director de las obras, faltando incluso la
aprobación técnica por el órgano de contratación del proyecto elaborado
en los Reformados a la Primera Fase de las Obras de Estructura y
Cerramiento y de la Zona Residencial, y por haberse realizado la
generalidad de las obras comprendidas en los refonnados antes de la
aprobación de sus respectivos proyectos y gastos. Sin que en ningún caso
se hayan practicado las investigaciones previstas en los artículos 154 y
155 del Reglamento sobre posibles responsabilidades de los autores y
supervisores de los proyectos primitivos por defectos u omisiones que
originasen reformados a las mismas o de los Directores y Contratistas
por las obras de reforma no autorizadas.

Artículos 45 y siguientes de la Ley y concordantes de su Reglamento,
en cuanto que la totalidad de las obras de construcción fueron
terminadas con noiorios retrasos respecto de los plazos establecidos en
los correspondientes contratos, sin que conste la concesión de las
oportunas prórrogas ni la imposición de las reglamentarias sanciones en
los supuestos en que la demora hubiera sido por culpa del Contratista.

Artículos 18 de la ley, y 51 del Reglamento en el acuerdo de
resolución de los contratos relativos a la Primera Fase de las Obras de
Estructura y Cerramiento y de la Zona Residencial, por carecer del
dictamen preceptivo del Consejo de Estado.

E igualmente se entiende que en la preparación y celebración del
contrato de suministro de mobiliario no homologado de la Primera Fase
se han vulnerado similares artículos a los indicados en el párrafo
anterior, por haberse tramitado el expediente sin previo encargo formal,
supervisión y aprobación técnica de su proyecto, y haberse realizado
directamente su adjudicación por razones de urgencia, cuando ésta no
existía en absoluto;' muy al contrario, había de transcurrir más de un·año
hasta la terminación de las edificaciones a las que iba destinado el
mobiliario.

BüE núm. 165

2.° En cuanto a la eficacia del gasto supuesto por estos contratos,
es cierto que se ha logrado el fin perseguido por los mismos, que fue
precisamente la construcción y amueblamiento del repetido Complejo.
Este no obstante, los importantes retrasos experimentados por las obras
con relación a los plazos establecidos en sus respectivos proyectos han
empañado considerablemente dicha eficacia, al no poder disponerse de
aquel Complejo hasta varios años después de lo inicialmente previsto,
permaneciendo ociosos mientras tanto los capitales que se fueron
invirtiendo con dicha finalidad.

y aunque el Organismo contratante en sus alegaciones finales ha
destacado los cambios habidos en la concepción de las obras, derivados
de las profundas transformaciones operadas en el seno de la Policía
durante la ejecución de las mismas, lo cierto es que las Memorias de los
proyectos elaborados durante la época que se indica no recogieron tales
motivaciones, sino más bien las procedentes de la adaptación de los
proyectos primitivos a las realidades fIsicas del terreno o a la nonnativa
vigente en materia de instalaciones, e incluso a cambios de criterio en
cuanto a determinados aspectos de la edificación; sin que tampoco se
hayan cumplido los plazos establecidos en estos adicionales.

3.0 Respecto de la economicidad del gasto supuesto por la construc
ción y amueblamiento del Complejo, que ha alcanzado un importe
conjunto de adjudicación de 6.446.496.545 pesetas, excluidos los hono
rarios de facultativos por redacción de proyectos y dirección de obra, de
las que 6.109.828.038 pesetas corresponden a obras y 336.668.507 a
suministro de mobiliario, entiende este Tribunal, en cuanto a la
construcción, que el ya comentado hecho de haberse excluido de la
general concurrencia la contratación de las Segundas fases de la misma,
o mejor dicho, el haber limitado aquella concurrencia a tan sólo las dos
empresas contratistas de las Primeras Fases, a una de las cuales le serían
resueltos sus contratos en cercana fecha, ha debido producir una cierta
falta de depuración de los precios de las correspondientes adjudicacio
nes. y que, a pesar de lo Q.ue indica el Organismo contratante en sus
alegaciones, las bajas obtemdas en las distintas zonas de esta Segunda
fase, que fueron del 16,20 por 100, pudieron ser similares a las ofrecidas
por «Agromán, Sociedad Anónima», para la Primera Fase de la Zona
Escolar, 16,06 por 100, pero contrastan notablemente por las obtenidas
en las restantes, Zonas de esta Primera Fase, del 32,26 y 35,50 por lOO,
e incluso con la ofertada también por «Agromán, Sociedad Anónima»,
en la Zona Deportiva o Tercera Fase, que fue del 46,82 por 100.

Asimismo se entiende que tampoco ha debido contribuir a la
economicidad de estas obras la repetida producción de reformados, que
han supuesto considerables porcentajes de aumento respecto de los
presupuestos primitivos. Pues estos adicionales además de poder entur
biar el normal juego de las licitaciones iniciales, no aseguran plenamente
la correspondencia de sus precios con los primitivos, sobre todo cuando
incorporan nuevas unidades de obra no previstas en ellos, cuyos precios
unitarios exigen la conformidad del contratista.

Mas, sin embargo de lo anterior, se entiende también, y en esto
coincidimos con lo indicado por el Organismo contratante en sus
alegaciones, que el mayor coste supuesto por las circunstancias indic~s
en los dos párrafos anteriores no puede ser determinado, ni aun con una
razonable aproximación, por no ser posible calcular el precio que se
hubiera obtenido en la contratación, con plenitud de concurrencia, de
cada una de las Zonas por su importe completo, o de las segundas fases
de las mismas, así como en la terminación de los contratos una vez
incluidos sus respectivos reformados.

Igualmente, en el amueblamiento del Complejo ha debido incidir
notable y negativamente en cuanto a su economicidad la adjudicación
directa, y sin baja alguna, realizada en su Primera Fase, motivada
además por una urgencia inexistente; mientras que en el concurso
celebrado para la contratación de su Segunda Fase, ya se indicó en su
momento que primaron en él, los aspectos técnicos respecto de los
económicos. Además, el hecho de haberse encargado al Arquitecto autor
de las obras de construcción la decoración del complejo, con el coste de
sus correspondientes honorarios, no resulta normal en la contratación
administrativa, ni, en el caso ahora considerado, adecuado a la finalidad
del edificio ni a la naturaleza del mobiliario que se pretendía adquirir,
que normalmente se reíiere a elementos de notable simplicidad; sin que,
por otra parte, se hayan aplicado las que entendemos razonables
minoraciones por repetición de elementos, dentro de cada fase o de la
segunda respecto de la primera.

4.o A la vista de las conclusiones anteriores, y aun reconociendo la
complejidad e importancia de las obras e instalaciones objeto del
presente Informe, así como su trascendencia en cuanto a la preparación
y perfeccionamiento de los Cuerpos de la Seguridad del Estado, en una
especialísima situación histórica, el Tribunal de Cuentas recomienda al
Ministerio del Interior la más estricta vigilancia sobre sus órganos de
contratación, de manera que sean respetadas en su integridad las
disposiciones legales y reglamentarias que re~ulan la elaboración de los
proyectos de obras y la adjudicación y ejecución de los contratos
celebrados, en orden a conseguir una transparencia plena en la actuación
administrativa y una mayor eficacia y economicidad en la inversión de
los caudales públicos.

Madrid, 17 de diciembre de 1984.-EI Presidente del Tribunal de
Cuentas, José María: Fernández Pirla,
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Construcción de la Escuela Superior de Policia en la Dehesa de la Zurra (Avila)

Tramitaóón (fechas) Adjudicación Presupuestos Ejecudón (fechas)

Contratos celehrados Plu.

(e incremento sobre el respectivo Poreen- de ejecudón TerminadóD
presupuesto primitivo) Supervisión Adjudicadón ~~

- Recepción
Sistema Contratista Contrata Adjudicación Meses Comienzo total.... Lopl R~I

Estructura y cerramientos seguridad:

Primera fase.-Proyecto primitivo .. 11- 6-81 7- 8-81 Conc. sub.. Huarte ..... 234.583.194 158.906.655 32,26 3 13-11-81 13- 2-82 Nov. 82 1- 6-83
Provisión mayor importe obra (14,19

por lOO) 9- 6-82 25- 6-82 Directa Huarte ..... 33.278.265 2~.542.697 32,26 - - 13- 2-82 Nov. 82 1- 6-83
Refofllllld<>OOicional (132,69 por lOO).. 20-10-82 12-11-82 Directa Huarte 311.266.450 210.851.893 32,26 - - 13- 2-82 Nov. 82 1- 6-83

(Obras pendientes primitivo) ... .'.' - - - (152.775.835) (103.490.351) - - - - - -
(Obras pendientes reformado) . - - - (29.148.204) (19.744.993) - - - - - -

Liquidación final (negativa) . - - - (18.939.006) (12.829.283) - - - - Nov. 82 -
Terminación primitivo 12-11-82 Directa Agromán 152.775.835 128.270.591 16,04 3 5- 9-83 5-12-83 Oct. 85 25-10-85
liquidación provisional (8,51 por 100) - Directa Agromán ... 13.005.026 10.919.020 16,04 - - - Mar. 86 -
Terminación reformado 12-11-82 Directa Agromán 29.148.204 24.472.832 16,04 2 16- 1-84 16- 3-84 Oc\. 85 -
üquidación provisional (9,99 por 100) - - Directa Agromán 2.913.030 2.445.780 16,04 - - - Mar. 86 -
Segunda fase.-Proyecto primitivo 7- 5-82 28- 5-82 Directa .'. Agromán 265.553.479 222.533.815 16,20 10 29- 9-82 29- 7-83 Oc\. 85 25-10-85
Provisión mayor importe obra (13,45

por lOO) 14- 7-83 20- 7-83 Directa Agromán 35.712.037 29.926.687 16,20 - - 29- 7-83 Oct. 85 25-10-85
Reformado-adicional (19,97 por 100). 20- 9-84 28-12-84 Directa Agromán 53.023.952 44.434.072 16,20 - - 29- 7-83 Oc\. 85 25-10-85
Liquidación provisional (9,54/11,23

por lOO) - - Directa Agromán 33.818.753 28.340.115 16,20 - - - Mar. 86 -

Zona residencial:
Primera fase.-Proyecto primitivo. 11- 6-81 7- 8-81 Conc. sub.. Huarte 598.202.927 385.840.887 35,50 12 13-11-81 13-11-82 Nov. 82 1- 6-83
Provisión mayor importe obra (14,09

por lOO) 9- 6-82 25- 6-82 Directa Huarte ... 84.310.554 54.380.307 35,50 - - 13-11-82 Nov. 82 1- 6-83
Reformado-adicional (14,15 por 100) 20-10-82 12-11-82 Directa Huarte 84.619.883 54.579.824 35,50 2 - 13- 1-83 Nov. 82 1- 6-83

(Obras pendientes primitivo) - - - (486.058.821) (313.507.938) - - - - - -
(Obras pendientes reformado) - - - (61.345.243) (39.567.681) - - - - - -

Liquidación final (negativa) - - - (2.536.623) (1.637.412) - - - - Nov. 82 -
Terminación primitivo 12-11-82 Directa Agromán 486.056.821 408.094.986 16,04 12 28- 7-83 28- 7-84 Oc\. 85 25-10-85
Liquidacióo provisional (9,43 por 100). - Directa Agromán 45.820.873 38.471.205 16,04 - - - Mar. 86 -
Terminación reformado 12-11-82 Directa . .'., Agromán 61.345.243 51.505.466 16,04 2 16- 1-84 16- 3-84 Oc\. 85 25-10-85
Liquidación provisional (9,84 por lOO) - - Directa Agromán 6.037.154 5.068.795 16,04 - - - Mar. 86

Segunda fase.-Proyecto primitivo . .' 7- 5-82 28- 5-82 Directa Agromán .' 800.083.922 670.470.326 16,20 18 29- 9-82 29- 3-84 Mar. 86 18- 3-86

Provisión mayor importe obra (13,98
por 100) 5- 5-83 5- 7-83 Directa Agromán 111.855.164 93.734.627 16,20 18 29- 3-84 Mar. 86 18- 3-86

Refonna<!o-adicional (18,81 por lOO) 16- 4-84 26-12-84 Directa .. Agromán 150.485.162 126.106.565 16,20 3 26-12-84 26- 3-85 Mar. 86 18- 3-86
Refonnado-adicional (29,39 por 100). 16- 4-85 16-12-85 Directa Agromáo 235.147.973 197.054.001 16,20 - 26- 3-85 Mar. 86 18- 3-86
Liquidación provisional (9,90/14,08

por 100) - - Directa ... Agromán 128.469.976 107.657.840 16,20 - - - Mar. 86

Zona escolar:
Primera fase.-Proyecto primitivo . 11- 6-81 7- 8-81 Conc. sub.. Agromán 457.993.741 384.439.946 16,06 12 13-11-81 13-11-82 Ju!. 85 30- 7-85
Provisión mayor importe obra (7,63

por lOO) 9- 6-82 25- 6-82 Directa .. Agromán 34.925.522 29.316.483 16,06 - 13-11-82 Ju!. 85 30- 7-85
Refonnado-adiciona! (18,33 por 100). 13- 2-84 31- 7-84 Directa Agromán 83.936.000 70.455.878 16,06 8 31- 7-84 31- 3-85 Ju!. 85 30- 7-85
Liquidación provisional (9,84/11.51

por lOO) .... - - Directa Agromán 56.776.575 47.658.257 16,06 - - - Sep. 85 30- 7-85

Segunda fase.-Proyecto primitivo 7- 5-82 28- 5-82 Directa Agromán 935.833.290 784.228.297 16,20 18 29- 9-82 29- 3-84 Ju!. 85 30- 7-85

Provisión mayor importe obra (13,98
109.651.351por lOO) 5- 5-83 8- 6-83 Directa Agromán 130.848.868 16,20 - - 29- 3-84 Jul. 85 30- 7-85

Reformado-adicional (19,92 por 100). 17- 9-84 28-12-84 Directa ... Agromán 186.387.417 165.192.656 16,20 - - 29- 3-84 Ju!. 85 30- 7-85
Liquidación provisional (9,95/11,69

por lOO) - - Directa Agromán 124.720.050 104.515.402 16,20 - - - Sep. 85 -
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Tramitación (fechas) Adjudicación Presupuestos Ejecución (fechas)

Conlratos celebrados Plazo

(c mcremenlo sobre el respectivo Porcen· de ejecución Terminación
presupuesto primitivo) taje - RecepciónSupervisión Adjudicación Sistema Contratista Contrata Adjudicación .,. Meses Comienzo

total
baja '-"" Real

Zooa deportiva y servicios:
Conc. 11.365.620.174

¡
Proyecto primitivo 21·10·82 2·12·82 sub.. Agromáo 726.236.809 46,82 18 I 4· 3·83 4· 9·84 Mar. 86 18· 3·86
Provisión mayor im~rt~' ~b~ 'Új,48 Ipor 100) 14· 9·83 16· 8·83 Directa IAgromán 184.025.801 97.864.921 46,82 - - 4· 9·84 Mar. 86 18· 3·86
Primer reformado-adicional (19,99

Directa IAgrománpor 100) 20· 9-84 28·12·84 273.025.286 145.194.847 46,82 - - 4· 9·84 Mar. 86 18- 3·86
Segundo reformado·adicional (26,55

Directa (Agrománpor 100) 16· 4·85 16·12·85 362.514.962 192.785.456 46,82 - - 4· 9·84 Mar. 86 18. 3·86
Liquidación provisional (9,95/14,03

Directa ~grománpor 100) - - . 217.524.332 115.679.440 46,82 - - - Mar. 86 18· 3·86
Obras finales y complementarias: I

Saneamiento 8· 5·85 17· 7·85 8ITecta ~rom~n 24.176.620 23.813.971 1,50 3,5 17· 7·85 2-11·85 Oct. 85 25-10-85
Abastecimiento de agua 8· 5·85 l· 8·85 uecta groman 17.649.356 17.384.616 1,50 3,5 l· 8·85 15·11·85 Nov. 85 22·11·85
Urbanización exterior y equipa-

pirectamiento interno 28· 4·86 31· 7·86 f',gromán 618.091.036 518.578.380 16,00 2 16· 8·86 16·10-86 Nov. 86 24·11·86
Amueblamiento: iMobiliario no homologado (primera
fase) - 7·12·82 !Directa Lagasan 89.442.037 89.442.037 0,00 31·12·82 16·12·82 31-12·82 Dic. 85 10-12·85

Mobiliario no homologado (segunda
ronco sub..fase) 13· 8·84 28· 6·85 Mari. Medioa. 180.575.082 158.000.000 12,50 3 13· 8·85 31·11·85 Dic. 85 19·12·85

Ampliación (en tramitación) 21·10·86 11-86 Directa Mari. Medina. 34.500.916 I 30.185.645 12,50 - - 31·11·85 - -
Mobiliario homologado (segunda

~. Alver .fase) .... 23· 5·85 31· 5·85 Directa 59.040.825 59.040.825 0,00 - - - Dic. 85 30-12·85
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